
"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO* 
u2021, Alilo DE LA INDEPENDENCIA* 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-8-5813 
Exp. No. 8750/4a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción XIII Bis del artículo 30. de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, con número CD-LXIV-IlI-2P-373, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciuda 2021. 
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POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII BIS DEL ARTÍCULO 30. DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XIII Bis del artículo 30. de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 30.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

l. a XIII . ... 

XIII Bis.- Ecosistemas costeros: Las playas, las dunas costeras, los 
acantilados, franjas intermareales; los humedales costeros tales como las lagunas 
interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las marismas, los pantanos, las 
ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los cenotes, el sistema de 
cuevas naturales sumergidas, los pastizales, los palmares y las selvas 
inunda bies; los arrecifes de coral; los ecosistemas formados por comunidades de 
macroalgas y de pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. 
Estos se caracterizan porque se localizan en la zona costera pudiendo comprender 
porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el mar a partir de una 
profundidad de menos de 200 metros, hasta 100 km tierra adentro o 50 m de 
elevación . 
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V"'~} . ~<_-~ Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri 
Presidenta 
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